
      TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 12 0 0 0

ICBF

0 12 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 218.900 220.700

Pensión 1 280.200 282.500

Riesgos Laborales 1 9.200 9.300

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 508.300 512.500

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 218.900 0 0 0 12 1.800 0 220.700 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

230301 Porvenir 800224808-8 280.200 0 0 0 0 12 2.300 0 282.500 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 9.200 9.200 12 100 9.300 92 9.300 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 1000858062 JEAN SEBASTIAN PEREZ 

MARENCO 
Diagonal 52 a sur # 60 f 

31 7102329 jean.perez@cun.edu.co

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-03 2026-03

72172433 28/04/2026

I $512.500

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No.
Tipo y 

Número de 
Identificación

Apellidos y Nombres
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C
IÓ
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Cód. 
AFP IBC AFP

D
ía

s

Cotización Voluntario 
Afiliado

Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS 

D
ía

s Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

D
ía

s

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF

D
ía

s Aporte 
CCF

IBC otros 
parafiscales

Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 
1000858062

PEREZ MARENCO JEAN 
SEBASTIAN 57 0 N 230301 1.750.905 30 280.200 0 0 0 0 EPS008 1.750.905 30 218.900 14-23 1.750.905 30 1 9.200 0 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 1000858062 JEAN SEBASTIAN PEREZ 

MARENCO 
Diagonal 52 a sur # 60 f 

31 7102329 jean.perez@cun.edu.co

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-03 2026-03

72172433 28/04/2026

I $512.500

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0
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MEMORANDO 
(562) 
 
PARA: DAVID HUMBERTO ARANGO PIRAQUIVE      
              C.C.  1026579601 
              Contratista – CONTRATO 241-2026 FDLT 
 
DE:  CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN   

Alcaldesa Local de Tunjuelito 
 
 
 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE APOYO A LA SUPERVISIÓN 
 
 
Cordial Saludo: 
 
Atentamente me permito informarle que, a partir de la fecha, deberá asumir la labor de apoyo a la supervisión de los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, suscritos durante la vigencia 2026, los cuales se 
relacionan a continuación: 
 
 

No. 
Contrato 

Objeto Documento de 
identificación 

Nombre contratista 

028-2026 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROCESOS DERIVADOS DE LAPUESTA 
EN MARCHA DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSION DEL PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL. 

1000808076 IVAN DARIO MEJIA JARAMILLO 

139-2026 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROCESOS DERIVADOS DE LAPUESTA 
EN MARCHA DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL. 

53134156 SAMIR ANDREA CORAL 
BAQUERO 

154-2026 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROCESOS DERIVADOS DE LAPUESTA 
EN MARCHA DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSIÓÆ�ÓÂ¿Â½N DEL PLAN DE 
DESARROLLO LOCAL. 

1000988762 DANIELA  SANCHEZ ZAPATA 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265620002043 

Fecha: 24-02-2026 

*20265620002043* 
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199-2026 PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA LA FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO 
A LA EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS 
CONTRACTUALESDERIVADOS DE LA 
PUESTA EN MARCHA DE LOS PROYECTOS 
DE INVERSIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO LOCAL 

1018491929 MARIA CAMILA PADILLA 
APONTE 

245-2026 PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO 
TÓCNICO EN EL ÁREA DE GESTIÓN DE 
DESARROLLO LOCAL EN TEMAS DE 
PLANEACIÓN PARA LASLABORES 
REQUERIDAS EN EL MARCO DE LOS 
PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL DE TUNJUELITO. 

1000858062 JEAN SEBASTIAN PEREZ 
MARENCO 

 
 
Para adelantar las actividades de APOYO A LA SUPERVISIÓN, deberá tener presente las establecidas en el Manual de 
Contratación código GCO-GCI-M003, en el Manual de Supervisión e Interventoría código GCO-GCI-M004 adoptados 
por La Secretaría Distrital de Gobierno y en concordancia con lo establecido en la Ley 1474 de 2011 o aquello que la 
modifique, adicione o derogue. 
 
De conformidad con la normatividad vigente en la materia, el incumplimiento de su labor como    apoyo a la supervisión 
acarreara las sanciones a que haya lugar. 
 
Los documentos referentes al citado contrato reposan en la página del SECOP II, por lo que es necesario que proceda a 
su consulta de la misma, para su conocimiento y fines pertinentes. Importante indicar que, el apoyo a la supervisión debe 
verificar que el contrato que se le ha designado para supervisar cuente con el cumplimiento de todos los requisitos de 
ejecución, tales como, registro presupuestal, afiliación a ARL, aprobación de la garantía aportada por el contratista, la 
respectiva acta de inicio y que todas las modificaciones realizadas dentro de la suscripción del contrato (adiciones, prorrogas, 
suspensiones, reactivaciones, cesiones, otro sí), se encuentren cargados en la plataforma SECOP II; al igual, debe aprobar 
todos los informes de ejecución, dando cuenta del cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, y en general 
verificar que toda la información de ejecución del contrato se encuentre publicada en la plataforma transaccional en la cual 
se cargó. 
 
Finalmente, solicito que se proceda de manera periódica con la verificación de los antecedentes del contratista, tales como: 
Procuraduría General de la Nación, Contraloría General de la República, REDAM, Personería de Bogotá, RNMC, 
Inhabilidades por delitos sexuales, antecedentes judiciales; para que cualquier inhabilidad sobreviniente no afecte el 
desarrollo del contrato y su impacto en la actividad misional y transversal de la Alcaldía de Tunjuelito. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN   

Alcaldesa Local de Tunjuelito 
 
Proyectó: Laura Isabel Acosta Parra – Contratista 209-2026  
Revisó: Nubia Hernández Reyes- Contrato 377-2025 
Aprobó: María Margarita Palacio Ramos – Contrato 035-2026 
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

141162298921

    1 0 0 0 8 5 8 0 6 2 0 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 0 8 5 8 0 6 2                   

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

PEREZ MARENCO JEAN SEBASTIAN

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

DG 52 A   60 F   31 BRR NUEVO MUZU
jean.perez@cun.edu.co

                3 1 6 0 5 6 3 8 6 6                 

8 2 9 9 2 0 2 5 0 2 1 5                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

X    1

POSADA CARRANZA GEISON  

Gestor II

Fecha generación documento PDF: 08-01-2026 12:21:20PM



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:08/01/2026

C.C. 1000858062 JEAN SEBASTIAN PEREZ MARENCO

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

3227829640

PERFIL TRIBUTARIO

jean.perez@cun.edu.co

02/12/2025 -

02/06/2018 NO

PERSONA NATURAL PREFERENCIAL ICA

46611 - Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos, gaseosos y productos conexos (excepto combustibles derivados del petróleo)

6612 - Corretaje de valores y de contratos de productos básicos

8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

0

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

DG 52 A SUR 60 F 31Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: 02/12/2025

Matrícula Mercantil:NO

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GDI-TIC-F020 
Versión: 02 

Vigencia: 28 de marzo de 2023 
Caso HOLA: 311285 

 

 

 

 

Este Acuerdo de Confidencialidad es el documento que suscriben los servidores públicos, contratistas, 
subcontratistas y pasantes-practicantes de la Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local 
de Tunjuelito, con el fin de afianzar su compromiso con la entidad respecto del uso pertinente de los 
recursos informáticos y de la información que la entidad dispone y que les entrega, o a la cual tiene acceso 
con ocasión al cumplimiento de sus funciones u obligaciones. 

El acceso a la información que tienen los servidores públicos, contratistas, subcontratistas y pasantes- 
practicantes de la Secretaría Distrital de Gobierno para cumplir con las funciones u obligaciones a ellos 
encomendadas, es libre de acuerdo con su competencia; es por ello que es preciso proteger la información 
que se constituye como información confidencial. 

 
El uso indebido o ilegal de la información acarrearía consecuencias negativas en contra de los intereses 
institucionales, distritales y/o nacionales; por lo tanto, a partir de la firma de este acuerdo, el servidor/a o 
el contratista que haga mal uso o haga uso indebido de la misma, o de los medios que la contienen, se 
sujeta a las sanciones que las disposiciones legales y reglamentarias establecen para el efecto. 

Yo JEAN SEBASTIAN PEREZ MARENCO, identificado como se registra al pie de mi firma, suscribo acuerdo 
de confidencialidad con la Secretaría Distrital de Gobierno, en mi calidad de: 

 
( ) Servidor (a) público (a) ( X ) Contratista 
( ) Subcontratista  ( ) Pasante - practicante 
( ) Otro, ¿cuál? . 

 
Por virtud del presente acuerdo, el suscrito se obliga a no: revelar, divulgar, reproducir, exhibir, publicar, 
comunicar, utilizar y/o emplear la INFORMACIÓN INSTITUCIONAL CONFIDENCIAL, que por cualquier medio 
reciba o tenga acceso en o para el desarrollo de sus labores u obligaciones y, en consecuencia, a 
mantenerla de manera privada y a proteger dicha información con el fin de evitar su divulgación no 
autorizada. 

 
Para efectos de este acuerdo, será considerado confidencial toda información oral, visual, escrita, 
estudios, notas, recopilaciones, resúmenes, memorandos, informes, presentaciones, procesos, métodos, 
know-how, entre otros, de la entidad que se refiera a información sensible. 

 
 

Para lo anterior, el suscrito se obliga específicamente a: 
 

• Evitar el acceso a la información institucional confidencial a aquellas personas que no tengan 

necesidad justificada de conocerla o acceder a la misma. 

• Abstenerse de utilizar la información institucional confidencial en beneficio directo o indirecto, 

propio o de terceros. 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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• Abstenerse de publicarla, divulgarla, difundirla, ofrecerla o hacerla disponible a terceros, total o 

parcialmente. 

• Abstenerse de hacer copias de la misma a menos que el responsable del activo de información lo 

autorice expresamente. 

• Conservar la información institucional confidencial en condiciones seguras y tomar todas las 

medidas que sean necesarias para evitar que sea hurtada, copiada, reproducida, distribuida, 

divulgada o difundida en forma no autorizada. 

• Notificar a la Secretaría Distrital de Gobierno por escrito, en caso de que existan sospechas sobre 

presuntas contravenciones a lo previsto en este documento. 

 
Como responsable del(os) activo(s) y manejo de información confidencial que estará(n) bajo mi custodia, 
soy responsable de: 

 

• Estar alerta para identificar y reportar cualquier incumplimiento de las normas y/o procedimientos 

de seguridad de la información establecidos. 

• Cumplir las normas de acceso y uso de la información de la Secretaría Distrital de Gobierno, a 

través de su software, hardware, redes, medios físicos y facilidades asociadas. 

• Hacer buen uso de las contraseñas, identificador de usuario y mecanismos de control de acceso a 

las instalaciones, equipos y programas. 

• Hacer buen uso del correo electrónico evitando promover o enviar: cadenas de mensajes de 

cualquier índole, donativos, obras de caridad, envío de virus, envío de software malicioso, avisos 

clasificados, boletines de cualquier índole, envío de información masiva o cualquier tipo de 

información no relacionada con la actividad laboral o contractual. 

• Utilizar solamente software formalmente autorizado por la Secretaría Distrital de Gobierno a 

través de la Dirección de Tecnologías e Información. 

• Asumir y responder por las consecuencias de pérdidas y daños a los activos de información (físico 

y digital) por accidente o descuido. 

• Responder por la protección de los activos de información en general a mi cargo. 

• Proteger la información de la Secretaría Distrital de Gobierno en todos los medios (físico, 

informático, magnético, óptico, electrónico telemático y todo soporte de información que pueda 

surgir en el futuro, entre otros). 

• No retirar información confidencial, reservada o en general información de la Secretaría Distrital 

de Gobierno, de las instalaciones sin la debida autorización del responsable del activo de 

información. 

• Mantener, promover y velar por la confidencialidad de la información con la que trabaja, evitando 

su exposición y divulgación a personal interno o externo que no sea explícitamente autorizado. 

• En general, mantener una actitud responsable, activa y participante en la gestión de la seguridad 

de la información. 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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Así mismo, acepto y declaro que me someto a las responsabilidades y sanciones que por omisión a este 
acuerdo sean imputables, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a que hubiere lugar en 
virtud de la ley. 

El presente Acuerdo de Confidencialidad de la Información, tendrá vigencia durante el tiempo que el/la 
servidor/a o contratista o subcontratista o pasante-practicante, preste sus servicios a la Secretaría Distrital 
de Gobierno/ Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito; y, por ética profesional, posteriormente a su salida 
de la institución; lo anterior, sin perjuicio de que se adopten nuevas medidas de seguridad, las cuales serán 
parte de este acuerdo. 

 
Para constancia, se suscribe el presente Acuerdo, el cual se acepta en todas sus partes. 

Bogotá, D.C., (30/04/2026) 

JEAN SEBASTIAN PEREZ MARENCO 
Nombre de quien suscribe el acuerdo Firma de quien suscribe el acuerdo 

 
1.000.858.062 

Número del documento de identificación 

http://www.gobiernobogota.gov.co/




Curso sistema de seguridad y salud en el trabajo 

 

 

 

curso seguridad de la información  

 

 

 

 

 

 



Curso atención al ciudadano 



PANTALLAZO ORFEO 

 

 

 



 

FORMATO BASE RELACION DE ORFEO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


